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DE •DÉ LEOIf 
ADTERTENCIA OFICIAL. 

luego que 10B señores Alcflídee y Secretarios re-
eiÍJBü lo§ Jiámeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrún que sis'fije un ejemplar en.el-
BÍtio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

- Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
THÍES coleccionados ordenadamente Tiara su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

• • ' SÉ PÚBLICA LOS' LUNES, MIÉRCOLES Y VIEEKES. 

• Se suscribe'en la Imprenta de 'íá Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas ¿1: semestre-y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos dé peseta. , . 

ADYEItTENCIíÉafcDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorid:tdes, escapto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular právio el fik^o de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de insircion. 

PARTE jOFICIÁL. 

(Gaceta 'del,día 5 de Julio.) 
, ... . PRESIDENCIA 

. D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

. ^ S S : VÍS. 3; Augusta Real Fami l i a 
ftíoti'tmúaQ sin 'novedad en su i m - ' 
portante sálu 'd. : ' . 

GÓBÍEBÑ"Ó~DE.P"¿OVINOÍA . ' 

Con ti n úa-la*iop¡a.4e la4ista.de sus
cricion abierta para socorrer' los 
pueblos de l a m o n t a ñ a . 

• - . '. . . .' • Peeotas Cts. 

. Suma anter ior . . 6.499 41 
" .V; Pomelo del Páramo. 

D . ' t í a i n o n a Pérez 
' Tirso Calvo . . 

Cándido Tesón 
. Ju l ián Brezmes 

Tomás Casado. 
' Manuel Casado 

•TirsoRodrig-iíez, mayor 
Manuel Verde 
Francisco (jarcia 
Gregorio R o d r í g u e z . . . 
Joaquín M a r t í n e z . . . . . 
Isidora Mauceñido 
Vicente Pérez 
Teodoro Pérez 
Paulino Tomás : . 

' Manuel C o r d e r o . . . . . . . 
Pascual Cordero 
Esteban Alonso , . . 
Calixto Alonso. 
Marcos Alonso 
Juan Montes 
Juan Cordero.Aparicio. 
José Car tón 
Fernando Fierro 
Santos (jarcia 
Domingo Rodr iguezAl -

Fulipo Pérez 
Agust ín Mart ínez 
Isidoro Alfagerae 
Valentín Franco 
Tomás Prieto 
Ignacio R o d r í g u e z . . . . 
Baltasar R o d r i g u o z . . . . 
Domingo R o d r í g u e z . . . 
Angel Uoilriguez 
Juan Cordero 
Andrés Molcro 
Raimuudo Pérez 
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Ventura C o r d e r o . . . . . . » 15 
Simón Casado. ' » 5 
Migue l F e r n a n d e z . . . . . » 30: 
Dionisio R o d r í g u e z . . . . . » 10. 
Isidoro F e r n a n d e z . . . . . » 10' 
Eusebio Roperuelos • - » 20' 
Migue l Montes . . . » 10i 
F r a n c i s c o Fernandez 

Pérez . . . . ¿ 1 0 ' 
Gerónimo Fernandez . . » 10 
Ju l ián Mart ínez : . . ». 20' 
Felipe Fernandez.. • »-20 
Bernardo Roperuelos. . » 15 

. Manuel R o d r í g u e z . . . . . » 10' 

José Pérez » 10 
A n a María C a r r e r a . . . . > 10 
Robustianb Rodr íguez . » 25 
Tirso Rodr íguez , menor » 35 
Mateo Mart ínez » 10 
Vicente Rodr íguez » 25 
Fernaiido R o d r í g u e z . . . » 25 
Antonio'Brezmes » 25 

Saludes. \ 

D.Eusebio GonzalezOtero • 15 i 
J o s é V a l e r a Fernandez. » 10 !• 
José Fornandez » 10 i 
Antonio V a l e r a . . . . . . . » 25 i 
Manuel Viejo » 10 j 
Bernardino Fernandez. » 10 j 
Timoteo Blanco » 15 i 
Francisco H e r n á n d e z . . » 25 
Lorenzo Prieto » 25 
José Valera » 15 
Anselma Fe rnandez . . . » 10 
Urbano Forrero » 5 
Pedro Sarcia » 15 
V í c e n t e F e r n a n d e z M a r - • 

tinez » 35 ' 
ViconteFeruandezGon- ! 

zalez » 15 ¡ 
José López » 10 i 
Luís Prieto » 10. i 
Teresa Pérez. » 5 ', 
Ensebio González Pérez » 25 ] 
Lázaro Viejo » 5 j 
Patricio Viejo » 10 ¡ 
Angela Fernandez » 10 \ 
Juan Herrero » 10 i 
Blas Viejo » 10 < 
Vícente F e r n a n d e z . . . . » 5 
Facundo Prieto 1 » ! 
Martin B l a n c o . . . . . . . . » 10 I 

' Francisco Corde ro . . . . . » 20 : 
T o m á s Blanco » 10 i 
Eusebio Hodriguez » 10 i 
Pablo Viejo » 20 ' 
Antonio H e r r e r o . . . . . . » 1 0 ! 
Pedro Viejo • 10 

Lorenzo P é r e z . . ; 
: María Blanco 
Sebastiana G o n z á l e z . . . 
Patr icia G u i s á n . . . . . . . 
Aqui l ino Pisabarro 
Tirso García 
M a n u e l F e r n a n d e z 

García 
Mariana Calvo 
Lázaro Fernandez 
Antonia Fernandez . . . . 
María 'Calvo 

. A n d r é s Cubero 
, Gregorio López 
' P é a W F é ' r ' i i a n d e z . . -

Va len t ín Rainon G u i 
sando 

José Posado Gonzá lez . . 
Florencio Fernandez. . . 
T o m á s Prieto 
José Vega 
Manuel Cordero López . 
Ange l de las Heras 
Vicente Viejo 
Francisco P r i e t o . . . . . . 
Antonio Sastre 
A n g e l Valera • 
Matías Valera 
Santiago P isabar ro . . . . 
Benito Casado 
José González 

• Vicente Forrero 
Manuel Pisabarro 
Tomás Alonso 
Santiago E s c u d e r o . . . . 
Mariana Cordero 
Toríbio Fernandez 
Antonio Fernandez 
Maria Cordero 
Francisca Valora 
Vicente Prieto 
ManuelGonznlczOnreia 
Pablo Castelo 

. Luciano Carrera 
Bernardo Fernandez. . . 
Gregorio Prieto 
Manuela Prieto 
Mateo Fierro 
Juliana Cordero 
Ruperto Cordero. ; 
Bonifacio Cadenas 
Simón Acedo 

Alíoliar. 

D . Simón García G i l 
Gregorio Simou Fer

nandez-. 
Josefa Tesón González. 
Eugenio Blanco Rodrí 

guez 
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Vicente Pisabarro Al i ja • » 15 
Lorenzo Mar t ínez M e 

lero » 18 
Fernando Vilor io Car 

t ó n . ; » 20 
M i g u e l Moloro A m e z . . a 10 
Antonia Car tón Rascón » 15 
Juan Moloro Canci l la . » 10 
J o s é Tesón Prnda « 1 5 
Justo Perrero. > 10 
Esteban Rodr íguez Fer

nandez '.»fí05 
Paspual Melero y Mole-. ¡:i f f e r í ^ j ; 

ro ' , .,.».*15 
Teodoro C a r t ó ñ - V ¡ l o r i o J " ^ r " í " I S " 
G r e g o r i o P i s a b a r r o 

Montes , > .20 
Isidro Moloro Fernan

dez * . » 10 
.Domingo FernandezTe- >.. 

son » 10 
I ".is de las Heras Tesón « 1 0 
Eusebio de las Heras 

Morán • » 15 
Vic to r Pisabarro Fer

nandez > 10 
Santos Mart ínez Ramos » 10 
Frutos Fernandez P o 

sado » 10 
Santiago García Moran • 15 
Manuela Motero Fer 

nandez » 20 
Hermenegildo Canci l la » 05 
Timoteo Rascón Molero » 10 
Telesforo Car tón Car 

rera J 05 
Catalina García G i l . . . . » 05 
Pedro López M o l e r o . . . » 10 
M i g u e l Car tón P é r e z . . » 10 
Felipe García G i l » 15 
Cándido Oviedo Molero » 20 
Teodora Mart ínez L ó 

pez » 10 
A n g e l García Fernan

dez > 05 
Miguel Cartón Rascón. » 15 
Marcelino Panchón Gar

cía > 10 
Benito Rodrignez T o 

m á s > 15 
Narciso Carro » 05 
Pablo Moloro Mar t ínez . » 05 
Migue l García T e s ó n . . » 10 
Bernabé Garcia G i l . . . » 10 
Bernabé Posado » 10 
Juan Casado Roperue

los » 15 
Venancio Garcia G o n 

zález ;> 10 
Victoriano Vilorio Car-



ton 
Benigno Melero Mielgo 
Antonio R o d r í g u e z A l i 

j a 
Tomás González 

25 
50 

35 

Total 6.530 34 
(Se contimará) 

ORDEN FOBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 2. 

Habiendo sido robadas las caba
llerías que á c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan, de una majada, e l día 30 
del anterior, de (¿uintani l la , A y u n 
tamiento de L lamás jvo rdeno á las 
Autoridades depencuetites de l a mia 
procedan á su busca y captura, po
n iéndolas á disposición del Alcalde 
de dicho punto caso de ser habidas. 

U n a yegua ; estrella blanca en l a 
frente;) pintas por encima de l lomo, 
calzona de las patas de a t r á s y de 
marca mayor. 

Otra; hija de la anterior, negra, 
pintas blancas por encima del l o 
mo y cola cortada; de marca mayor. 

León 3 de Julio de 1888. 
SI Oobemador, 

Celso Gnrcln de l a n i e g a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 3. 

E l l i m o . Sr . Director general de 
Seguridad, en telegrama de 30 del 
anterior, me dice: 

•Desaparecido de su domicil io de 
Barcelona D . Antonio V i d a l , de se
senta a ñ o s , delgado, estatura r e g u 
lar , ca lvo , usa bigote, vist iendo 
p a n t a l ó n negro, americana m a r r ó n 
claro, sombrero h o n g o , s í r v a s e V . S . 
dictar ó rdenes para su busca y cap
tura y s i fuere habido le intereso lo 
participe i n m e d i a t a m e n t e . » 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las Autoridades 
dependientes de este Gobierno de 
provincia dén las ó rdenes conducen
tes á los efectos que se interesan. 

León 3 de Jul io de 1888. 
£1 Oobemador. 

Celso Gnrcln de In RIcgn . 

c a s t a ñ o , nariz y boca regular, cara 
larga , barba poblada, color bueno, 
hoyoso de viruelas, falto dedo p u l 
gar mano izquierda; Juan C a l v e t 
San R a m á n (a) Ros, natural de S a -
lona, 24 a ñ o s , alto, soltero, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, cara oval , barba poca, co 
lor sano; Pedro P u v i l l Escuse (aj" 
B u y a t . natural Vi l lanueva y Gel -
t r ú , de 24 años , alto, pelo negro 
rizado, ojos pardos, nariz regular , 

¿boca í d e m , color moreno; Si lver io 
Solé ó Juan Francisco Antonio , n a 
tural Barcelona, 34 a ñ o s , bajo, b i 
gote, pelo negro, ojos pardos, nar iz 
regular , boca grande, cara redonda,; 
color moreno; Conrado Peles A l v a 
ro, natural Barcelona, 24 a ñ o s , es
tatura regular, color sano, barba 
larga y pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, 
boca regular , c icatr iz en lado su 
perior; Gregorio Mar t ínez Sanabria, 

j natural Tarragona, 23 a ñ o s , estatu
ra regular, pelo c a s t a ñ o , ojos g a r 
zos, nariz y boca regular, cara ova l , 
imberbe, color sano, s í rvase V . S. 
dictar las ó rdenes para su busca y 
captura, y caso sean habidos r e m i 
tirlos á disposición Gobernador T a 
r r a g o n a . » 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provinc ia para cono
cimiento y cumplimiento de cuan
to se interesa. 

León 4 de Jul io de 1888. 

E l Gobernador. 
Celso Garc í a de la Riega . 

SECÜHW DB FOMEÍiTO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 4. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Seguridad me dice en telegrama de 
2 del actual lo que s igue: 

«Fugados cá rce l Tarragona pre
sos Fernando Lugueras Carnet, n a 
tural Sans, de 24 a ñ o s , soltero, alto, 
pelo negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz re
gular , boca y cara í d e m , barba l a m 
p i ñ a , color bueno; José Figueras 
K o v i r a , natural Alv inana , 22 a ñ o s , 
soltero, bajo, pelo negro, ojos cas
t a ñ o s , nariz y boca regular, cara 
redonda, barba poblada, color sano; 
José M. 'Ker re rSo le r , natural Salvas, 
25 años , soltero, estatura baja, pelo 

C i r c u l a r . — N ú m . 5. 

E l l i m o . S r . Director general de 
Seguridad, en telegrama de 2 del 
actual , me dice: 

«Sí rvase V . S. dictar ó r d e n e s pa
ra busca y captura de los fugados 
del penal de Cartagena Mar t in E ¡ -
vas Bello y Francisco Fernandez 
Gayosa. S e ñ a s del primero: natural 
de Sanz (Gerona), 38 a ñ o s , soltero, 
pelo c a s t a ñ o , nariz , cara y boca re
gulares, ba rb i l amp iño , color more -
no, estatura regular, y las del se
gundo son: natural de Aramineque 
(Guadalajara), 23 años , soltero, pe
lo c a s t a ñ o , nariz regular, cara re 
donda, barba poblada, color sano y 
estatura regular. E u el caso de ser 
habidos los pond rá V . S. á disposi
ción Gobernador de M u r c i a . > 

Lo que se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL para que por los dependien
tes de m i autoridad se cumpla el 
servicio que se ordena. 

León 4 Ju l io de 1888. 

E l Gobornodor. 

Celso Garc í a tic la R legn . 

minas. 
D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H a g o saber: que por D . Manuel 
Muñiz A lva rez , vecino de Busdon-
go, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia , en el dia 24 del mes de la 
fecha, á las once menos diez m i n u 
tos de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo quince pertenen
cias de l a mina de cobre y otros l l a 
mada Sofía, sita en t é rmino del pue
blo de Viadangos de Arbas, A y u n 
tamiento de Rediezmo, sitio deno
minado el castillo, y l inda al N . con 
fincas particulares del citado pue 
blo de Viadangos, a l E . mina Resu-

' r recc ion.a l O. mina San Ricardo, a l 
I S. fincas de particulares; hace l a 
| d e s i g n a c i ó n de las citadas quince 
i pertenencias en l a forma siguiente: 
| Se t e n d r á por punto de partida 

una calicata en el alto de l a p e ñ a 
llamada el casti l lo, y desde ella se 
m e d i r á n a l N . 150 metros, a l Sur 
otros 150 metros, a l E . 450 metros, 
a l O. 50 metros, cerrando el p e r í 
metro de las pertenencias so l i c i t a -

; das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino do sesenta 
días contados desde la fecha de este 
adicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente , 

i León 28 de Mayo de 1888. 
! Celso Garc ía de l a Rtcjra. 

Hago saber: Que por D . A n g e l 
Balbuena y Balbuena , vecino de 
Las Salas, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 28 del 
mes de Mayo de 1888, á las dos de 
su tarde, una sol ici tud de registro 
pidiendo diez y ocho pertenencias 
de l a mina de cobre y otros l l ama
da Agustina, si ta en t é r m i n o del 
pueblo de Argobejo, Ayuntamien to 
de Vil layandre, paraje llamado c o n -
dolerin, y l inda al Norte con terreno 
c o m ú n , a l Este, Sur y Oeste con 
terreno c o m ú n y fincas par t icu la 
res del mismo pueblo do Argobejo; 
hace l a des ignac ión de las citadas 
diez y ocho pertenencias en la for
ma s iguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 

un peñón que es tá a l lado del a r ro
yo de condolerin, en l a l ínea d i v i 
soria d é l o s prados do Antonio P o n 
g a y Teresa Diez; desde dicho p u n 
to, en dirección al Sur , se m e d i r á n 
c ien metros y se colocará la pr ime
ra estaca, desde és ta en d i recc ión 
al Este se medi rán 600 metros y se 
colocará l a segunda estaca, desde 
é s t a en dirección a l Norte se medi 
r á n 300 metros y se colocará la ter
cera estaca, desde és ta en d i r ecc ión 
a l Oeste so m e d i r á n 600 metros y 
se colocará la cuarta estaca, desde 
és ta a l punto de partida se m e d i r á n 
200. metros, quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las diez y ocho perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la-presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 2 de Junio de 1888. 
Celso Garc ía de la R iega . 

Habiendo presentado D.* N i c o l a -
sa Enriquez de Caso, registradora 
de la mina de antimonio l lamada 
£ a Providencia el papel de reinte
gro de pagos a l Estado de doce per-
nencias demarcadas, con m á s el del 
t í tu lo en que ha de expedirse l a 
propiedad de la misma, de confor
midad con lo que dispone el art. 36 
de la l ey de minas, reformado en 24 
de Marzo de 1868, se aprueba este 
expediente; pub l íquese eu el BOLE
TÍN OFICIAL, y trascurridos que sean 
los 30 dias que señala e l siguiente, 
dése cuenta. 

Lo que he dispuesto so inserto en 
este per iódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 20 de Junio de 1888. 
E l Gobernador, 

Celso G a r d a de l a Bfiicga. 

Habiendo presr ' do D . Manuel 
Mallada y Gafo, registrador de l a 
mina de cobre nombrada Dolores e l 
papel de reintegro do pagos a l E s 
tado de 24 pertenencias demarca
das, con m á s el del t i tulo en que ha 
de expedirse la propiedad de la m i s 
ma, de conformidad con lo que d is 
pone el art. 36 do la ley do minas, 
reformado en 24 do Marzo do 1868, 
se aprueba este expediento; p u b l í 
quese on el BOLETÍN OFICIAL, y t ras-



curridos que sean los 30 (lias que 
seña l a e l siguiente, dése cuenta. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 20 de Junio do 1888. 

E l Oobernsaor, 
Celtio G a r d a de la n iega . 

COMISION PROVINCIAL. 

Debiendo proveerse por concurso 
en -virtud de lo acordado por l a D i -

futacion en 11 de Noviembre de 
887, una plaza de pensionado en 

R o m a para el estudio do la P in tura , 
entre los naturales do esta provin
c ia pensionados por la misma en l a 
Sección respectiva de la Escuela de 
Bellas Artes de Madrid, ó entre los 
que teniendo igual naturaleza, acre
diten con certif icación de un Pintor 
Españo l , notable á ju ic io de dicha 
Escuela , que han hecho sus estu
dios con él y con aprovechamiento, 
se anuncia para que los aspirantes 
que r e ú n a n dichas condiciones, pre
senten dentro del t é rmino de treinta 
dia's en esta Secre ta r í a sus so l i c i tu 
des, a c o m p a ñ a n d o las certificacio
nes de estudios expresados, y la par
t ida de bautismo que acredite no 
esceder de 30 años de edad. 

' Los e x á m e n e s de aptitud t e n d r á n 
lugar el 1." de Octubre próximo 

ante la Escuela especial de Pintura, 
Escul tura y ü r a b a d o do Madrid, que 
ha aceptado generosamente este 
encargo, con arreglo al programa 
que se inserta á con t inuac ión , y 
s e r á nombrado el aspirante que en 
vis ta del ex imen designe la misma 
Escuela en propuesta unipersonal, 
quedando el agraciado con la ob l i 
g a c i ó n do remitir todos los años ú n 
trabajo á su elección, y con l a de 
ceder á la Diputación provincia! e l 
boceto del cuadro que resulte pre
miado en la Exposición, á l a que 
necesariamente na de concurrir . 

Programajiara, los ejercicios. 

1." Pintar durante el día y on 
doce h o r a s consecutivas u n bo
ceto cuyas dimensiones no bajen de 
0,m 50 cen t íme t ros por 0,m 40 ceu -
timetros sobre asunto h i s tó r ico ó 
religioso sacado ú la suerte entre 
doce dispuestos por el Tribunal . 

3.° Pintar una figura desnuda 
del natural en el t a m a ñ o de 0,m 60 
c e n t í m e t r o s por 0,™ 80 cen t íme t ro s 
en seis sesiones de cuatro horas ca 
da una . 

León 27 de Junio de 1888.—El 
Vicepresidente, Manuel Oria y Ruiz . 
— P . A . D . L . C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L P R E S U P U E S T O PROVINCIAL. 

Mes de Julio del año eeonómieo 
D E 1888 A 81). 

Dislrihícion de fondos por capitulospara satisfacer las oílitjaciones de dicho 
mes, formada en viríud de lo prevenido por la disposición se//unda de la 
Jleal orden de 31 de Mayo de 1886. 

I ." 

^ 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. " 
S." 
9." 
10 
11 
12 
13 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucción públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación do Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total. . 

Cantidades. 

Pcsatos Cónts. 

8.000 
16.000 
5.000 
1.000 
6.000 

30.000 
2.000 
1.500 

1.500 

4.500 

75.500 » 

•E l Contador do fondos provinciales, Sa lus -Leon y Junio 28 de 1888.-
tiano Posadilla. 

Sesión de 28 de Junio de 1888.—La Comisión acordó aprobar la an te
rior d i s t r ibuc ión de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, O r i a . — E l Secretario, Garc ía . 



Secretaria.—Samlnlstros. 

Mes de Junio de 1888. 
P R E C I O S quo l a ComiBion p r o v i n 

c ia l y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de s u m i 
nistros militares quo hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

AHicidos de suminislros, 
eon reducción al sistema métrico en 

en raciones. 
Ps. Os. 

0 29 

0 82 
5 39 

Eac ion de pan de70 d e c á g r a -
mos 

I lación de cebada de 6,9375 
litros • 

Quinta l mé t r i co de paja 
L i t r o de aceite 1 15 
Quin ta l mét r ico de c a r b ó n . . 8 19 
Quinta l mé t r i co de leña 4 24 
L i t ro de vino 0 36 
Ki log ramo de carne de vaca. 0 88 
Ki logramo de carne de car

nero 0 88 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oBoial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento d lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Rea l 
orden circular de 15 deSetiembre de 
1848, l a do 22 de Marzo do 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

Leen 28 de Junio de 1888.—El 

Viceprct i i luntc, Manuel Oria y R u i z . 
— P . A . do l a C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garcia . 

AYDNTAMÍÍNTOS. 

AIcaldia constitucional de 
Valencia de D . Man. 

E u el dia 30 de Junio ú l t i m o des
aparec ió del t é r m i n o do esta v i l l a 
una pollina perteneciente á A q u i l i 
no Romero, natural de Falencia, 
tratante en ganados en ambulan
cia, cuya caballería es cerrada, de 
alzada regular, pelo ca s t año embe-
dijado, cola larga y con abundante 
leche. 

L a persona en cuyo poder se e n 
cuentre ó sepa su paradero lo pon
drá en conocimiento de esta A l c a l 
día para res t i tuc ión á su d u e ñ o . 

Valencia de D. Juan 2 de Jul io de 
1888.—Eduardo Garcia . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión teritorial para el a ñ o 
económico de 1888-89, se halla ex 
puesto al públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedau enterarse do la apl ica
ción de cuotas que i cada uno ha 
correspondido. 

Puente de Domiugo Florez 
Cebanico 
Barrios de Salas 
Quintana del Marco 
Brazuelo 

Castrocalbon 
Pobladura de Pelayo Garcia 
Santiago Millas 
Destriana 
Villaquejida 
Cabreros del Rio 
Cubillos 
Cubillas de Rueda 
Cabañas - ra ras 
Pozuelo del P á r a m o 
Fresnedo 
Oseja de Sajambre 
Villaqailambre 
L a A n t i g u a 
Castropodame 
Arganza 

Terminado por los Ayun tamien
tos y Junta pericial e l apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento d í l a con 
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a para el año económico 
de 1888-89, se halla do manifiesto 
y expuesto a l públ ico en las Se
c re t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
de 8 dias, contados desde l a inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l , i provincia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Pobladura de Pelayo Garcia 
Vega de Infanzones. 

ANUNCIOS P A K T I C t I L A R E S . 

E l dia 3 del corriente se ex t r av ió 

de Espinosa de la Rivera un potro 
de las s e ñ a s siguientes: pelo casta
ñ o , alzada seis cuartas poi'o m á s ó 
menos, cola cortada, cabe;:.! escar-
noda. L a persona que le ha> : i reco
gido dará razón ú su dueiiu Juan 
Mart ínez en dicho Espinosa de la 
R ive ra . 

E n la noche del 5 al 6 del presen
to mes ha desaparecido de la dehesa 
de Maudes una potra de cuatro 
a ñ o s , pelo flor de romero claro, con 
cabos oscuros, que debe tener en 
las manos seña les de andar trabada 
en el pasto y se cree que haya sido 
robada; tiene siete cuartas y media 
poco m á s ó menos de alzada. 

E l que tenga noticia de su para
dero o sepa el punto por donde ha 
pasado, so s e r v i r á ponerlo en cono
cimiento del puesto de la Guardia 
c i v i l m á s inmediato ó del Sr . A d 
ministrador del E x c m o . Sr . Marqués 
do Montevi rgen , Granja de Va lde-
laguna, quien da rá una gra t i f ica
ción s i se recobrase. 

Se vende con todos sus derechos 
y acciones el barcaje de Villafer. 
Para tratar pueden dirigirse á su 
propietario U . Ramón de la Vega de 
Santander, en León , á D . Va len t ín 
Casado Garc ia y en Benavente á 
D . Manuel Cadenas. 

So dan facilidades para el pago. 

impruuti. {ta la IHpultiuioii viaviuciat 


